
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00964 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Téngase en cuenta que el mandamiento de pago se notificó a la 

Defensora de Familia y al Procurador Judicial adscritos al Juzgado (archivos No.13 
a 15). 
 

2-. Frente a lo manifestado por la apoderada actora (archivo No.16), se le 
hace saber que el 8 de febrero de 2022 se profirió auto pronunciándose sobre las 
cautelas pedidas (archivo No.12). 

 
3-. Tómese nota que los oficios ordenados en auto de 8 de febrero de 2022 

(archivo No.12) se elaboraron y enviaron al extremo activo para su diligenciamiento 
(archivos No.17 a 21), cuya radicación acreditó (archivos No.22 a 26). 

 
4-. Téngase en cuenta el procedimiento para acceder a la respuesta de 

Transunión (archivos No.28, 29, 31, 34 a 39). 
 
5-. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada (archivo 

No.30), puesto que se incurrió en error al citar la fecha del auto por el cual se libró 
mandamiento de pago, se escribió 9 de febrero de 2022 siendo correcto 8 de febrero 
de 2022; además no se acreditó cuáles fueron los documentos enviados al extremo 
pasivo (demanda, anexos, escrito por el cual se subsanó y auto de mandamiento 
de pago). 

 
En consecuencia, el trámite de notificación debe realizarse nuevamente, 

observando rigurosamente lo estipulado en los artículos 291 y 292 del C. G. del 
Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a su elección. 

 
6-. En conocimiento de la accionante la misiva procedente de Migración 

Colombia (archivo No.32). Para el efecto, por secretaría remítase a la apoderada 
el link del expediente. 
 

7-. Se ordena requerir al Pagador de la empresa Ebenezer S.A.S., para que 
informe el trámite dado nuestro oficio No.102 (archivo No.17). Por Secretaría 
líbrese la comunicación que corresponda. 

 
8-. Conforme al archivo No.46, se reconoce como apoderado sustituto de la 

demandante al señor BRAIAN STIVEN GÓMEZ CALDERÓN, miembro activo del 
Consultorio Jurídico de la Universidad del Bosque, conforme a poder y certificación 
adjuntos. 

 
Por ser viable lo solicitado (archivo No.48), por Secretaría remítasele el link 

del expediente. 



 
Queda así resuelto escrito del archivo No.47. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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